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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Proceso Radicado No. 23-001-31-05-004-2017-00081-02. 

 

Montería, siete (07) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

           Vista la nota secretarial que antecede, por encontrarse ajustadas a 

derecho, el Despacho aprobará la liquidación realizada de conformidad con 

lo signado en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, agréguese el despacho comisorio al expediente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Aprobar la anterior liquidación de costas. 

 

SEGUNDO: Agréguese el despacho comisorio al expediente. 

 

TERCERO: Requiérase al secuestre para que dentro de los cinco (05) 

días siguientes al recibido del oficio respectivo presente informe de su 

gestión hasta el 30 de junio del 2022, y prevéngasele que en adelante se 

sirva rendir informe de sus gestión mensual dentro de los cinco (05) días 

hábiles de cada mes. Por Secretaría ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ROGER RICARDO MADERA ARTEAGA 

JUEZ 
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